
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

SAT / Intercambio automático de información 
financiera para efectos fiscales 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de 
su página de Internet: www.sat.gob.mx, el servicio “Intercambio 
automático de información financiera para efectos fiscales”, que 
contempla lo siguientes apartados: 
 
1. Acuerdo interinstitucional para mejorar el cumplimiento fiscal 

internacional. 
 

2. Estándar para el intercambio automático de información financiera 
para efectos fiscales 
 

 
Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/default.htm?platfor
m=hootsuite 
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